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RESPONSABILIDADES DE LOS PACIENTES 
 
Los Pacientes tendrán la responsabilidad de: 
 

1. Cooperar con el plan de tratamiento recomendado por el médico responsable de su atención, incluyendo 
instrucciones de las enfermeras y personal médico relacionado conforme ellos facilitan el plan de atención 
médica del médico responsable. 

 

2. Aceptar la responsabilidad al rechazar un tratamiento o no seguir las instrucciones del médico. 
 

3. Mostrar respeto a otros pacientes con el uso apropiado del teléfono, televisión, y luz, moderación en el 
numero de visitas, observar las horas de visita y seguir los reglamentos para fumar. 

 

4. Tener consideración con las instalaciones y equipo del Centro Médico. 
 

5. Ser respetuosos con los empleados del Centro Médico y personal médico y evitar el uso de palabras 
obscenas. comentarios amenazadores, u otro comportamiento inapropiado o perjudicial. 

 

6. Entender la enfermedad y el tratamiento; de no ser así, preguntarle al médico. 
 

7. Notificar al personal apropiado si existe una barrera do idiomas para quo se puedan conseguir los servicios 
de un intérprete. 

 

8. Proporcionar información precisa y completa respecto a presentes quejas, enfermedades anteriores, 
hospitalizaciones, medicamentos, y otros asuntos relacionados con problemas médicos. 

 

9. Reportar cambios inesperados en su condición si es posible al médico responsable. 
 

10. Informar al personal apropiado si él o ella no entiende un curso de acción considerado y lo que se espera. 
 

11. Mantener las citas y notificar al personal apropiado cuando no puedan hacerlo. 
 

12. Asegurarse de que las obligaciones económicas de la atención médica se cumplan tan pronto como sea 
posible. 

 

13. Observar las reglas y reglamentos del Centro Médico que afectan la atención médica y conducta de(l)(la) 
paciente. 

 

14. Traer solo aquellos artículos personales que sean necesarios antes de ser admitido(a) a la unidad. 
 

15. Enviar a casa todos los artículos que no sean absolutamente necesarios antes de ser admitido(a) a la 
unidad. 

 

16. Depositar objetos de valor para que sean guardados en la caja de seguridad del Centro Médico para su 
protección. 

 

17. Aceptar completa responsabilidad por los artículos que comen o vistan a la unidad y/o que hayan traído 
después de ser admitidos; permitiendo que sean etiquetados cuando sea posible con el nombre y número 
de registro médico de(l)(la) paciente. 

 

18. Proporcionar la ropa que van a vestir y el transporte a casa al ser dados do alta. 
 

19. Entender cómo continuar con la atención médica después do salir del Centro Médico incluyendo: 
a. cuándo y dónde conseguir tratamiento 
b. qué es lo que hay que hacer en casa para facilitar el tratamiento. 


